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Se declara abierta la sesión a las 10.25 horas.  
 

 

Tema 64 del programa: Promoción y protección de 

los derechos del niño (continuación) 
 

 a) Promoción y protección de los derechos del niño 

(continuación) (A/C.3/69/L.24/Rev.1) 
 

Proyecto de resolución A/C.3/69/L.24/Rev.1: Derechos 

del niño  
 

1. La Presidenta recuerda que, en una votación 

registrada en la 48ª sesión de la Comisión, se rechazó 

una enmienda oral al párrafo 47 1) (nuevo 

párrafo 48 1)) del proyecto de resolución. Señala que la 

delegación del Togo ha retirado su patrocinio.  

2. Queda aprobado el proyecto de resolución 

A/C.3/69/L.24/Rev.1: Derechos del niño en su forma 

revisada oralmente. 

3. La Sra. Al-Temimi (Qatar) dice que su 

delegación apoya la resolución, pero tiene reservas con 

respecto al párrafo 47 1) (nuevo párrafo 48 1)), que 

hace referencia a programas educativos sobre 

sexualidad humana basados en datos empíricos para los 

adolescentes y los jóvenes. Qatar tiene el compromiso 

de aplicar plenamente la Convención sobre los 

Derechos del Niño, pero deben tenerse en cuenta los 

aspectos concretos de las situaciones regionales y el 

trasfondo histórico y religioso de los Estados.  

4. La Sra. Vadiati (República Islámica del Irán) 

señala que a su delegación le complace sumarse al 

consenso sobre la resolución, aunque se desvincula 

formalmente del párrafo 47 1) (nuevo párrafo 48 1)), 

que es contrario al interés superior del niño o la 

promoción de los derechos del niño.  

5. La Sra. Hassan (Djibouti), hablando en nombre 

del Grupo Africano, afirma que el Grupo expresó por 

primera vez su preocupación acerca del párrafo 47 1) 

(nuevo párrafo 48 1)) de la resolución con los 

facilitadores de las negociaciones dos semanas antes, y 

no la noche anterior al examen de la resolución, como se 

afirmó en la 48ª sesión de la Comisión. En lugar de 

tener en cuenta las sensibilidades que rodean a ese 

párrafo y realizar los cambios necesarios, tal y como el 

Grupo Africano había esperado, la Unión Europea y el 

Grupo de América Latina y el Caribe obligaron al Grupo 

a proponer una enmienda al párrafo. Dado que las 

delegaciones africanas valoran la resolución por su 

repercusión positiva en la promoción y protección de los 

niños y la importancia de alcanzar un consenso entre los 

Estados Miembros, el Grupo Africano se ha abstenido 

de solicitar una votación sobre la resolución en su 

conjunto y, en cambio, ha propuesto una enmienda. El 

apoyo inequívoco de las delegaciones que han votado a 

favor de dicha enmienda transmite a la comunidad 

internacional el firme mensaje de que las cuestiones a 

las que se hace referencia en el párrafo 47 1) (nuevo 

párrafo 48 1)) no son aceptadas de manera universal. Por 

el contrario, dichas cuestiones no han sido objeto de 

ningún instrumento internacional de derechos humanos 

negociado, y el contenido del párrafo viola, no solo el 

espíritu, sino también la letra de la Convención sobre los 

Derechos del Niño.  

6. Cuando una resolución no logra defender la 

propia Convención que está tratando de aplicar, el 

Grupo no puede quedar relegado a un segundo plano. 

La redacción del párrafo 47 1) (nuevo párrafo 48 1)) 

exhorta a los Estados a que elaboren programas 

educativos y material didáctico, en particular sobre 

sexualidad humana integral basada en datos empíricos, 

con el fin, entre otras cosas, de modificar los patrones 

socioculturales de conducta de hombres y mujeres de 

todas las edades. Esos propósitos no están en 

consonancia con el artículo 29 de la Convención, y la 

aprobación del párrafo 47 1) (nuevo párrafo 48 1)) 

sienta un precedente muy negativo para la labor de las 

Naciones Unidas. Determinados Estados Miembros 

están tratando de imponer sus valores y preferencias 

culturales y sociales sobre los demás, violando así los 

principios y propósitos de la Carta de las Naciones 

Unidas, que incluyen el respeto al derecho soberano de 

todos los Estados y la necesidad de la cooperación 

internacional para abordar todas las cuestiones. En 

consecuencia, el Grupo se desvincula formalmente del 

párrafo 47 1) (nuevo párrafo 48 1)), y sus miembros no 

lo aplicarán. 

7. Monseñor Grech (Observador de la Santa Sede), 

señalando que, en virtud de la Convención sobre los 

Derechos del Niño, los Estados partes están obligados 

a salvaguardar los derechos del niño desde el momento 

de la concepción, declara que la Santa Sede acoge con 

beneplácito la aprobación de la resolución y la 

preocupación que en ella se expresa acerca de los niños 

que viven en la pobreza y en otras situaciones difíciles. 

La Santa Sede también acoge favorablemente el 

reconocimiento de la responsabilidad primordial de la 

familia en la protección y la crianza del niño. Sin 

embargo, su delegación desea expresar las fundadas 

reservas de la Santa Sede con respecto a la inclusión de 

http://www.un.org/ga/search/view_doc.asp?symbol=A/C.3/69/L.24/Rev.1&referer=/english/&Lang=S
http://www.un.org/ga/search/view_doc.asp?symbol=A/C.3/69/L.24/Rev.1&referer=/english/&Lang=S
http://www.un.org/ga/search/view_doc.asp?symbol=A/C.3/69/L.24/Rev.1&referer=/english/&Lang=S
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referencias a la reproducción sexual y la salud y al 

género. El enunciado “servicios de atención de la salud 

de calidad [...], incluidos programas de atención de la 

salud adecuados a la edad en la esfera de la salud 

sexual y reproductiva” no debe entenderse de manera 

que incluya el acceso al aborto. Además, su delegación 

entiende que la palabra “género” hace referenc ia a 

“masculino” y “femenino”, según su uso general e 

histórico. Asimismo, con respecto a la llamada 

“educación e información en materia de sexualidad”, 

su delegación reafirma la responsabilidad primordial y 

los derechos de los padres, incluido el derecho a la 

libertad de religión, en lo que respecta a la educación y 

la crianza de sus hijos. Esos derechos están 

consagrados en diversos instrumentos internacionales y 

deben ser respetados.  

8. La Sra. Khvan (Federación de Rusia) dice que la 

Federación de Rusia sitúa la promoción de los 

derechos del niño entre las máximas prioridades de su 

política social y mantiene el compromiso de cumplir 

con sus obligaciones internacionales a ese respecto. Su 

delegación se ha sumado al consenso sobre el proyecto 

de resolución. Sin embargo, al igual que en varias 

ocasiones anteriores, no ha podido unirse a la lista de 

patrocinadores, ya que las prioridades de algunos 

grupos de Estados Miembros, en particular la Unión 

Europea y el Grupo de América Latina y el Caribe, se 

han reflejado de manera desproporcionada en el 

documento, mientras que los enfoques de otros Estados 

no se han tenido debidamente en cuenta, lo cual resulta 

contraproducente. Únicamente a través del esfuerzo 

conjunto y de las relaciones de igualdad y cooperación 

entre los Estados pueden resolverse de manera exitosa 

cuestiones tan importantes como la promoción de los 

derechos del niño. 

9. Su delegación aprecia los esfuerzos de los 

principales patrocinadores por tener en consideración 

las preocupaciones particulares de los Estados, incluida 

la Federación de Rusia, y mostrar flexibilidad durante 

los debates sobre el proyecto de resolución. No 

obstante, el documento final es fruto de los debates con 

la Unión Europea y el Grupo de América Latina y el 

Caribe, y solo se han realizado enmiendas mínimas. El 

proyecto de resolución debería ser el resultado de la 

labor colectiva, y su delegación pide a la Unión Europa 

y al Grupo de América Latina y el Caribe que no 

politicen la cuestión de los derechos del niño. En el 

futuro, deberá adoptarse un enfoque más constructivo, 

profesional y cooperativo. 

10. La Sra. Abdulbaqi (Arabia Saudita) dice que su 

delegación ha tratado de lograr un consenso sobre el 

texto de la resolución, dada la importancia de la 

promoción de los derechos del niño, pero que los 

patrocinadores de la resolución se han negado a 

adoptar cualquier texto que gozase de consenso. Su 

delegación rechaza los intentos de abordar las 

cuestiones controvertidas en el contexto de los 

derechos universales sin que se tengan en 

consideración los puntos de vista sociales y religiosos 

de los Estados Miembros y, por lo tanto, desea dejar 

constancia de sus reservas con respecto al párrafo 47 1) 

(nuevo párrafo 48 1)). La posición de la Arabia Saudita 

al respecto sería la misma si se tratase de cualquier otra 

resolución.  

11. El Sr. Elmajerbi (Libia) manifiesta que su 

delegación se ha sumado al consenso sobre la 

resolución debido a la importancia que reviste la 

protección de los derechos del niño. Libia está 

trabajando para aplicar todas las disposiciones de la 

Convención sobre los Derechos del Niño, y su 

legislación protege a los niños de todas las formas de 

discriminación, violencia y abuso. La delegación de 

Libia desea expresar sus reservas con respecto a las 

referencias que se hacen en la resolución a la salud 

sexual y reproductiva y a la educación sexual de los 

niños. Los intentos que hacen algunas delegaciones de 

incluir dichos conceptos e imponerlos a los demás 

países son contrarios a los principios subyacentes del 

derecho internacional de los derechos humanos. Deben 

respetarse los valores religiosos, sociales y culturales 

de todos los Estados Miembros.  

12. La Sra. Smaila (Nigeria) declara que Nigeria se 

ha sumado al consenso sobre la resolución, pero desea 

reiterar su oposición a la creciente tendencia a 

introducir en las deliberaciones de la Tercera Comisión 

referencias a determinadas prácticas y estilos de vida 

que no guardan relación con los derechos humanos y 

que, de hecho, pueden resultar perjudiciales para tales 

derechos, como sucede en el caso del párrafo 47 1) 

(nuevo párrafo 48 1)). Su delegación se desvincula por 

completo de dicho programa, que determinados grupos 

de presión han impuesto a la mínima oportunidad a los 

Estados Miembros y que amenaza con socavar los 

cimientos de la sociedad mediante la destrucción de las 

costumbres, los valores tradicionales, las creencias 

religiosas y, en última instancia, la estructura familiar. 

Las Naciones Unidas no deben ser un foro para la 

difusión de determinada propaganda que no goza de 
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ninguna respetabilidad ni apoyo jurídico y sobre la cual 

no existe un consenso universal. Los Estados tienen el 

derecho soberano a interpretar los tratados a la luz de 

sus propias realidades nacionales, en particular sus 

perspectivas consuetudinarias, judiciales y religiosas.  

13. No se deben imponer obligaciones a los Estados 

Miembros si estas no van a poder aplicarse fielmente 

por ser contrarias a las leyes nacionales y los valores 

de su población. La historia hará responsables a los 

Estados de mantener la pureza y el carácter sagrado de 

sus niños preservando su inocencia. Por lo tanto, 

Nigeria se opone vehementemente a cualquier 

concepto que menoscabe la patria potestad y la 

autonomía de la familia a la hora de dar orientaciones a 

los niños sobre todos los aspectos de sus vidas; y por 

“familia” la oradora hace referencia a la unidad social 

básica formada por los padres, es decir, un hombre y 

una mujer, y sus hijos.  

14. El Sr. Medrana (Palau) dice que su delegación 

apoya el proyecto de resolución. La protección de los 

niños es responsabilidad de todos y en su país se le 

concede prioridad. La Convención sobre los Derechos 

del Niño fue el primer tratado ratificado por Palau 

después de lograr la independencia en 1994. Los niños 

reciben escolarización y atención de la salud de forma 

gratuita, y el Gobierno ha elaborado, junto con el 

Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia 

(UNICEF), un informe de referencia sobre la situación 

de los niños en Palau que orientará su aplicación de la 

Convención. El Gobierno interpreta en sentido amplio 

el derecho del niño a ser protegido frente a la 

explotación económica y el trabajo peligroso, de 

manera que incluya la protección contra la explotación 

por parte del sector del tabaco, los alimentos para 

lactantes y otras industrias y de todas las actividades 

que interfieran en la educación o el desarrollo del niño, 

así como de los abusos.  

15. La Sra. Robl (Estados Unidos de América) 

afirma que su delegación se ha sumado al consenso 

sobre la resolución, pero entiende que su aprobación no 

implica ninguna obligación de que los Estados se 

hagan partes en los instrumentos mencionados en ella 

ni de que cumplan las obligaciones en virtud de 

instrumentos en los que no sean parte. La resolución 

tampoco influye de ningún modo en las obligaciones 

contraídas por los Estados Unidos en virtud del 

derecho internacional convencional o consuetudinario 

actual. El apoyo de los Estados Unidos a la resolución 

es coherente con su limitada autoridad a nivel federal 

en lo que respecta a la educación, que es 

primordialmente responsabilidad de las autoridades 

estatales y locales, y se basa en el entendimiento de 

que la referencia a la movilización de todos los 

recursos necesarios no se va a interpretar como un 

compromiso nuevo o ampliado en relación con los 

recursos oficiales para el desarrollo.  

16. El Sr. Khan (Pakistán) señala que su delegación 

desea dejar constancia de sus reservas con respecto al 

párrafo 47 l) (nuevo párrafo 48 l)). La interpretación y 

las repercusiones de dicho párrafo están sujetas a las 

leyes nacionales y los valores culturales de su país.  

17. La Sra. Yassine (Brasil) indica que muchas 

delegaciones han subrayado el hecho de que la 

Convención sobre los Derechos del Niño es, de todos 

los tratados, el más próximo a alcanzar la universalidad 

y que, en los últimos años, la resolución sobre los 

derechos del niño se ha aprobado por consenso sin 

ninguna propuesta de enmienda. Resulta preocupante 

que el proceso de aprobación en 2014 haya sido tan 

turbulento. El Brasil, convencido de la importancia que 

reviste una educación sexual integral y basada en datos 

empíricos, ha votado en contra de la enmienda 

propuesta por el Grupo Africano. Su delegación 

permanecerá abierta al diálogo a fin de encontrar una 

base común a ese respecto en el futuro, dado que es 

fundamental evitar que se repita lo ocurrido en el 

actual período de sesiones. 

18. El Sr. Elbahi (Sudán) dice que, si bien destaca la 

importancia de la promoción y protección de los 

derechos del niño, su delegación se desvincula del 

párrafo 47 1) (nuevo párrafo 48 1)), dado que las 

referencias a la salud sexual y reproductiva no tienen 

cabida en el proyecto de resolución sobre los derechos 

del niño. Además, a la vez que reafirma la importancia 

de la protección de los niños en situaciones de 

conflicto, su delegación se desvincula de la referencia 

a la Corte Penal Internacional que figura en la 

resolución.  

19. La Sra. Abdullah (Iraq) señala que, al tiempo 

que se suma al consenso sobre la resolución, su 

delegación desea dejar constancia de sus reservas con 

respecto al párrafo 47 1) (nuevo párrafo 48 1)) por 

considerar que es necesario tener en cuenta los valores 

culturales de los Estados en relación con las cuestiones 

sociales, como, por ejemplo, la educación sexual.  
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20. El Sr. Jiddou (Mauritania) dice que su 

delegación desea dejar constancia de sus reservas con 

respecto al párrafo 47 1) (nuevo párrafo 48 1)) dado 

que contiene un lenguaje que es contrario a los valores 

nacionales y culturales de Mauritania y al derecho 

islámico.  

21. La Sra. Abdullah (Yemen) señala que su 

delegación desea dejar constancia de sus reservas con 

respecto al párrafo 47 1) (nuevo párrafo 48 1)), ya que 

el lenguaje que contiene no es compatible con la 

legislación y los valores de su país. 

22. La Sra. Larsen (Noruega) afirma que su 

delegación ha patrocinado con orgullo la resolución, 

cuyo contenido, incluido el párrafo 47 1) (nuevo 

párrafo 48 1)), no contraviene, en su opinión, las 

disposiciones de la Convención sobre los Derechos del 

Niño ni impone nuevas obligaciones que menoscaben 

la soberanía de los Estados. En realidad, las 

delegaciones están de acuerdo en más de lo que podría 

parecer: están de acuerdo en cuanto al contenido, pero 

difieren en cuanto a los términos utilizados. Noruega 

aguarda con interés continuar el diálogo encaminado a 

alcanzar un consenso y un entendimiento común al 

respecto en futuras sesiones de la Tercera Comisión.  

23. La Sra. Riley (Barbados) indica que todas las 

preocupaciones expresadas son legítimas y que todos 

los Estados tienen el derecho soberano de cumplir las 

obligaciones en materia de derechos humanos de 

conformidad con su contexto y sus valores nacionales 

concretos. No obstante, el proceso de negociación no 

sirve únicamente para manifestar preocupaciones, sino 

también para formular propuestas. El hecho de que la 

resolución sobre los derechos del niño se someta a 

votación es contrario a los intereses de los Estados 

Miembros. La oradora insta a las delegaciones a que 

participen plenamente y de buena fe en las 

negociaciones del texto en 2015, a fin de que la 

siguiente resolución sobre los derechos del niño pueda 

aprobarse sin discordias. También recuerda a los 

Estados Miembros que las resoluciones de la Asamblea 

General no son jurídicamente vinculantes ni imponen 

ninguna obligación a los Estados. 

 

Tema 63 del programa: Informe del Consejo de 

Derechos Humanos (continuación) (A/C.3/69/L.65) 
 

Proyecto de resolución A/C.3/69/L.65: Informe del 

Consejo de Derechos Humanos 
 

24. La Sra. Hassan (Djibouti), presentando el 

proyecto de resolución en nombre del Grupo Africano, 

dice que el Grupo confiere una gran importancia al 

proyecto de resolución y a la resolución 60/251 de la 

Asamblea General y mantiene el firme compromiso de 

velar por que se respeten los párrafos 5 c), i) y j) de 

dicha resolución. La creación del Consejo de Derechos 

Humanos constituyó un hito en las iniciativas 

mundiales encaminadas a promover y proteger los 

derechos humanos, y se han realizado importantes 

avances gracias a su enfoque constructivo, cooperativo 

y no selectivo, que se basa en la prestación de 

asesoramiento y de apoyo técnico y financiero.  

25. Las recomendaciones incluidas en el informe más 

reciente del Consejo son importantes para el Grupo 

Africano y para muchos otros Estados Miembros. A la 

vista de la importancia primordial de la participación 

de todos los Estados Miembros en la labor del Consejo, 

el Grupo acoge con beneplácito la creación del Fondo 

Fiduciario de Contribuciones Voluntarias de Asistencia 

Técnica para Apoyar la Participación de los Países 

Menos Adelantados y los Pequeños Estados Insulares 

en Desarrollo en la Labor del Consejo de Derechos 

Humanos, así como las medidas adoptadas para poner 

dicho Fondo en marcha. El examen periódico universal 

continúa siendo el mejor mecanismo universal para 

ayudar a los Estados a cumplir sus obligaciones en 

materia de derechos humanos.  

26. La Carta de las Naciones Unidas y los 

instrumentos de derechos humanos convenidos 

internacionalmente han establecido que los principios 

de la no discriminación y la igualdad son principios 

intersectoriales relacionados con la realización plena 

de los derechos humanos y las libertades 

fundamentales. Sin embargo, el Grupo Africano está 

sumamente preocupado por los intentos de introducir 

nuevos conceptos y nociones a los que no se hace 

referencia en el derecho internacional de los derechos 

humanos. El Grupo rechaza firmemente cualquier 

intento de socavar el sistema internacional de derechos 

humanos tratando de imponer conceptos o nociones 

referentes a cuestiones sociales, incluida la conducta 

individual privada, que quedan al margen del marco 

jurídico de los derechos humanos convenido 

internacionalmente. Tales intentos desprecian la 

universalidad de los derechos humanos. Las personas 

no son vulnerables por naturaleza, pero algunos 

individuos y grupos se encuentran en situaciones 

http://www.un.org/ga/search/view_doc.asp?symbol=A/C.3/69/L.65&referer=/english/&Lang=S
http://www.un.org/ga/search/view_doc.asp?symbol=A/C.3/69/L.65&referer=/english/&Lang=S
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vulnerables debido a factores como el entorno 

socioeconómico en el que viven.  

27. El Grupo Africano reafirma su apoyo al derecho 

de los Estados Miembros a promulgar leyes que 

respondan a “las justas exigencias de la moral, del 

orden público y del bienestar general en una sociedad 

democrática”, consagrado en el artículo  29 de la 

Declaración Universal de Derechos Humanos. Los 

conceptos que carecen de base jurídica internacional y 

que recaen en el ámbito de la jurisdicción interna de 

los Estados, como los relacionados con la orientación 

sexual y la identidad de las personas según su género, 

no se deben introducir al nivel de las Naciones Unidas. 

Centrarse en conceptos sobre los que no existe 

acuerdo, definición o consenso a nivel internacional 

solo sirve para crear división dentro del Consejo y para 

socavar su enfoque equilibrado e igualitario respecto a 

la promoción y protección de los derechos humanos.  

28. El Grupo Africano pide a los Estados Miembros 

que se abstengan de conceder prioridad a los derechos 

de determinadas personas, ya que eso podría 

menoscabar la realización de otros derechos 

convenidos internacionalmente, y que redoblen sus 

esfuerzos por eliminar todas las formas de racismo, 

discriminación racial y xenofobia y de las formas 

conexas de intolerancia. También insta a todos los 

Estados Miembros y a los mecanismos internacionales 

de derechos humanos pertinentes a que aumenten la 

labor encaminada a consolidar su compromiso con la 

promoción y protección de los derechos humanos para 

todos y en pie de igualdad. Los principios en los que se 

sustenta el mandato del Consejo, en particular aquellos 

relacionados con el principio de la utilización de la 

cooperación y el diálogo genuino con el fin de 

fortalecer la capacidad de los Estados Miembros para 

cumplir con sus obligaciones en materia de derechos 

humanos, son sumamente importantes. Por lo tanto, 

corresponde al Consejo velar por que su labor sea 

universal, objetiva y no selectiva. 

 

Tema 26 del programa: Desarrollo social 

(continuación) 
 

 a) Aplicación de los resultados de la Cumbre 

Mundial sobre Desarrollo Social y del vigésimo 

cuarto período extraordinario de sesiones de la 

Asamblea General (continuación) 

(A/C.3/69/L.11/Rev.1)  
 

Proyecto de resolución A/C.3/69/L.11/Rev.1: Aplicación 

de los resultados de la Cumbre Mundial sobre 

Desarrollo Social y del vigésimo cuarto período 

extraordinario de sesiones de la Asamblea General  
 

29. El Sr. Khane (Secretario de la Comisión) dice 

que todavía no se han determinado todas las cuestiones 

relacionadas con la reunión plenaria de alto nivel 

mencionada en el párrafo 62 del proyecto de 

resolución, en particular la fecha de celebración, el 

formato, la organización y el alcance. Por lo tanto, no 

es posible calcular en ese momento las posibles 

repercusiones financieras de los requisitos relativos a 

las reuniones y la documentación necesarias. Una vez 

que se hayan determinado las modalidades, el formato 

y la organización de la reunión, el Secretario General 

informará de los costos. La fecha de celebración de la 

reunión tendrá que decidirse en consulta con el 

Departamento de la Asamblea General y de Gestión de 

Conferencias. Por consiguiente, la aprobación del 

proyecto de resolución no dará lugar a ninguna 

disposición financiera con cargo al presupuesto por 

programas en ese momento. 

30. La Sra. Sabja (Estado Plurinacional de Bolivia), 

presentando el proyecto de resolución en nombre del 

Grupo de los 77 y China, señala que Austria, 

Azerbaiyán, Belarús, Bélgica, Dinamarca, España, 

Francia, Grecia, Italia, Montenegro, los Países Bajos, 

Portugal, la República de Corea y Rumania se han 

sumado a los patrocinadores. El texto incluye la mayor 

parte de las propuestas formuladas durante las 

consultas y las reuniones bilaterales con todas las 

delegaciones interesadas. Se ha prestado especial 

atención al décimo párrafo del preámbulo y a los 

párrafos 60 y 62. El texto reitera la importancia de la 

erradicación de la pobreza, la integración social y el 

empleo pleno y el trabajo decente en la agenda para el 

desarrollo después de 2015. En comparación con 

anteriores proyectos de resolución, se hace mayor 

hincapié en la responsabilidad de las empresas 

transnacionales de respetar todas las leyes aplicables y 

los principios internacionales; la importancia de los 

derechos económicos, sociales y culturales; y la 

importancia de la no discriminación, la inclusión y una 

participación significativa para la aplicación de los 

resultados de la Cumbre Mundial. 

31. El Sr. Khane (Secretario de la Comisión) dice 

que Eslovenia, Luxemburgo y Serbia se han sumado a 

los patrocinadores. 

http://www.un.org/ga/search/view_doc.asp?symbol=A/C.3/69/L.11/Rev.1&referer=/english/&Lang=S
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32. Queda aprobado el proyecto de resolución 

A/C.3/69/L.11/Rev.1. 

33. El Sr. Sfregola (Italia), hablando en nombre de 

los Estados miembros de la Unión Europea, acoge con 

beneplácito el enfoque constructivo que han adoptado 

todas las delegaciones durante las negociaciones y dice 

que la resolución incluye algunos elementos 

importantes relacionados con el desarrollo social, como 

la erradicación de la pobreza, la integración social, el 

empleo pleno y productivo y el trabajo decente para 

todos, que están relacionados entre sí y se refuerzan 

mutuamente. La Unión Europea acoge con beneplácito 

la adición del párrafo 16 sobre la importancia de los 

derechos económicos, sociales y culturales, ya que la 

nueva redacción reconoce que el desarrollo social 

únicamente puede alcanzarse mediante un enfoque 

basado en los derechos humanos.  

34. Sin embargo, la Unión Europea lamenta que, una 

vez más, las negociaciones no hayan logrado abordar 

de manera adecuada algunas cuestiones 

macroeconómicas y financieras importantes. Las 

deliberaciones siguen todavía en curso en la Segunda 

Comisión, que es el órgano apropiado para tratar las 

cuestiones económicas y financieras. Al limitarse a 

seguir el texto del año anterior, la resolución actual no 

refleja plenamente el debate en curso sobre algunos 

temas económicos y financieros. Las deliberaciones de 

la reunión plenaria de alto nivel y los debates dentro 

del Consejo Económico y Social y la Comisión de 

Desarrollo Social que se celebrarán para conmemorar 

el 20º aniversario de la Cumbre Mundial sobre 

Desarrollo Social en 2015 deberán servir de base para 

un intento más amplio de actualizar la redacción de la 

resolución a fin de abordar de manera adecuada las 

dificultades que plantea en el siglo XXI la labor en pro 

del desarrollo social. 

35. La Sra. Robl (Estados Unidos de América) 

afirma que su delegación se ha sumado al consenso 

sobre el proyecto de resolución y comparte los 

objetivos declarados de la erradicación de la pobreza, 

el empleo pleno y productivo para todos y la 

integración social. Su Gobierno se ha comprometido a 

acelerar el progreso hacia el logro de los Objetivos de 

Desarrollo del Milenio, entre otras cosas, mediante la 

inversión en los planes nacionales para impulsar el 

desarrollo agrícola, y apoya la atención ininterrumpida 

que en el proyecto de resolución se presta a los 

derechos de los pueblos indígenas. También apoya 

enérgicamente la necesidad de promover el respeto de 

todos los derechos humanos y las libertades 

fundamentales en el contexto del desarrollo, y 

conviene en que los gobiernos tienen que respetar los 

derechos humanos en la formulación y aplicación de 

sus políticas en materia de alimentación, educación, 

trabajo y salud.  

36. Sin embargo, las referencias que hace el texto a la 

crisis financiera mundial son obsoletas. Además, el 

proyecto de resolución incluye de forma inapropiada, 

una vez más, un llamamiento a la acción por parte de 

las instituciones financieras internacionales y una 

apología desequilibrada del “margen de adopción de 

decisiones” y realiza una petición amplia en relación 

con el alivio de la deuda, al tiempo que ignora los 

compromisos a escala de los países. Si bien 

determinados factores económicos externos, como la 

asistencia oficial para el desarrollo, las fluctuaciones 

del precio de la energía o las tendencias económicas 

mundiales, pueden afectar al desarrollo, la 

responsabilidad primordial recae en los gobiernos 

nacionales, y las políticas internas desempeñan una 

función decisiva a la hora de contribuir a proporcionar 

oportunidades, suprimir los obstáculos al crecimiento 

económico de base amplia y atender las necesidades de 

la población. 

 

 b) Desarrollo social, incluidas las cuestiones 

relativas a la situación social en el mundo y a 

los jóvenes, el envejecimiento, las personas con 

discapacidad y la familia (continuación) 

(A/C.3/69/L.12/Rev.2) 
 

Proyecto de resolución A/C.3/69/L.12/Rev.2: 

Celebración del 20º aniversario del Año Internacional 

de la Familia 
 

37. La Presidenta dice que el proyecto de resolución 

no tiene consecuencias para el presupuesto por 

programas. 

38. La Sra. Sabja (Estado Plurinacional de Bolivia), 

presentando el proyecto de resolución, señala que 

Kazajstán, Turquía y Uzbekistán se han sumado a los 

patrocinadores. Se hace hincapié en los párrafos 1 y 4. 

La celebración del 20º aniversario del Año 

Internacional de la Familia es un recordatorio 

importante y representa una oportunidad para llamar la 

atención sobre la necesidad de continuar reforzando las 

políticas sobre la familia y reconocer el papel 

fundamental de la familia en el desarrollo sostenible. 

El texto actual, que es más sencillo y más 

http://www.un.org/ga/search/view_doc.asp?symbol=A/C.3/69/L.11/Rev.1&referer=/english/&Lang=S
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procedimental que la resolución del año anterior, se ha 

elaborado sobre la base del consenso alcanzado durante 

las consultas oficiosas y tiene en cuenta las 

preocupaciones de todas las delegaciones. 

39. El Sr. Khane (Secretario de la Comisión) dice 

que Belarús y la Federación de Rusia se han sumado a 

los patrocinadores. 

40. Queda aprobado el proyecto de resolución 

A/C.3/69/L.12/Rev.1. 

41. La Sra. Robl (Estados Unidos de América) 

afirma que su delegación se ha sumado al consenso 

sobre el proyecto de resolución. Si bien la naturaleza y 

la función de la familia han evolucionado con el paso 

del tiempo, esta conserva su valor fundamental a la 

hora de proporcionar un ambiente enriquecedor para 

sus miembros. Las Naciones Unidas deben reconocer 

los numerosos tipos diferentes de familias que existen 

actualmente, incluidas las encabezadas por una madre 

y un padre, por un progenitor sin cónyuge, por una 

pareja del mismo sexo o por abuelos. 

42. El Sr. Sfregola (Italia), hablando en nombre de 

los Estados miembros de la Unión Europea, declara 

que dichos Estados reconocen la función decisiva de la 

familia y han adoptado medidas para brindar apoyo a 

las familias desde 1989. Los padres, los cuidadores y 

las familias desempeñan un papel crucial en la mejora 

de las perspectivas de los niños y los jóvenes, así como 

en el cuidado de las personas de edad, y las políticas 

deben apoyar la valiosa contribución que las familias 

están realizando a la sociedad. De hecho, sería 

imposible elaborar una agenda para después de 2015 

que sea transformadora sin tener en cuenta a las 

familias. Sin embargo, para que las políticas tengan 

éxito, deben reconocer los diversos tipos de familia 

que se han desarrollado con el paso del tiempo. La 

Unión Europea entiende que todas las referencias a la 

“familia” en el proyecto de resolución reflejan esa 

diversidad, y alienta a todas las partes interesadas a 

que aprovechen la celebración del 20º aniversario del 

Año Internacional de la Familia para sensibilizar sobre 

la importancia de las familias y velar por que los 

debates de los próximos 20 años sean inclusivos, 

constructivos y beneficiosos para todas las familias.  

43. La Sra. Hewanpola (Australia), hablando 

también en nombre de Islandia, Liechtenstein, 

Noruega, Nueva Zelandia, Palau, Suiza, Turquía y 

Vanuatu, dice que esas delegaciones se han sumado 

con agrado al consenso sobre el proyecto de 

resolución. Es fundamental que la familia, que ha de 

desempeñar un papel crucial en la sociedad, constituya 

un entorno seguro que permita que todos sus miembros 

desarrollen al máximo sus posibilidades y ejerzan sus 

derechos humanos, a fin de velar por una elevada 

calidad de vida para todos, así como por la cohesión de 

las comunidades de manera más general. Deben 

reconocerse los diversos tipos de familias que existen 

en los diferentes sistemas culturales, sociales y 

políticos. Todas las formas de familia, incluidas las 

familias monoparentales, las familias ampliadas o 

intergeneracionales, las familias con padres del mismo 

género o géneros diferentes y los hogares encabezados 

por un niño, son válidas y merecen igual 

reconocimiento y apoyo, según reconoce la comunidad 

internacional en la Declaración y la Plataforma de 

Acción de Beijing. Defender los principios de la 

diversidad y la no discriminación es fundamental para 

cumplir con las obligaciones en materia de derechos 

humanos, y se insta a la comunidad internacional a que 

reconozca, respete y proteja los derechos de todas las 

familias. 

44. La Sra. Ortigosa (Uruguay), hablando también 

en nombre de la Argentina, el Brasil, Colombia, Costa 

Rica y El Salvador, señala que el concepto de la 

familia es sumamente importante. Esos Estados 

entienden que las referencias a la “familia” en el 

proyecto de resolución aluden a todos los tipos de 

familia que existen en los diferentes sistemas 

culturales, políticos y sociales. 

 

Tema 27 del programa: Adelanto de la mujer 

(continuación) 
 

 a) Adelanto de la mujer 
 

Proyecto de resolución A/C.3/69/L.20/Rev.1: 

Intensificación de los esfuerzos para erradicar la 

fístula obstétrica 
 

45. El Sr. Khane (Secretario de la Comisión), 

corrigiendo oralmente el proyecto de resolución, dice 

que la nota de pie de página 12 debería decir 

“A/69/256”. 

46. La Presidenta indica que el proyecto de 

resolución no tiene consecuencias para el presupuesto 

por programas. 

47. El Sr. Faye (Senegal), hablando en calidad de 

patrocinador principal, afirma que Bangladesh, 

Belarús, la Federación de Rusia, la India e Indonesia 

http://www.un.org/ga/search/view_doc.asp?symbol=A/C.3/69/L.12/Rev.2&referer=/english/&Lang=S
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no son patrocinadores del proyecto de resolución. Sin 

embargo, la Arabia Saudita, Australia, Austria, 

Azerbaiyán, las Bahamas, Bélgica, Bulgaria, Camboya, 

el Canadá, Costa Rica, Dinamarca, El Salvador, 

Eslovenia, Estonia, Fiji, Finlandia, Francia, Grecia, 

Guatemala, Hungría, Israel, Italia, el Japón, Letonia, 

Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, Malta, 

Montenegro, Nicaragua, Nueva Zelandia, los Países 

Bajos, el Perú, Polonia, Portugal, la República Checa, 

Saint Kitts y Nevis, San Marino, San Vicente y las 

Granadinas, Suecia, Suiza, Tayikistán, Ucrania y el 

Uruguay se han sumado a los patrocinadores.  

48. El orador presenta varias enmiendas orales al 

texto. En el quinto párrafo del preámbulo, el párrafo 1 

y el párrafo 2, en lugar de “matrimonio en la infancia” 

debería decir “matrimonio infantil, precoz y forzado”. 

En el párrafo 4, deben insertarse las palabras “e 

intensificar” después de la palabra “renovar”. En el 

párrafo 12 k), deben insertarse las palabras “física y 

mental” después de las palabras “nivel posible de 

salud”. 

49. Su delegación acoge con beneplácito las medidas 

positivas que se han adoptado para erradicar la fístula 

obstétrica, que a menudo es consecuencia del trabajo 

de parto prolongado o de los alumbramientos sin la 

asistencia de una partera. Sin embargo, esa enfermedad 

prevenible sigue constituyendo un obstáculo grave para 

el desarrollo social y el empoderamiento de la mujer y 

continúa causando muertes y la desintegración de 

familias. En consecuencia, debe tenerse en cuenta esa 

cuestión en la agenda para el desarrollo después de 

2015. 

50. El Sr. Khane (Secretario de la Comisión) dice 

que Alemania, Andorra, Chipre, Eslovaquia, España, 

Irlanda, México, Noruega, Palau, el Reino Unido de 

Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Rumania y 

Turkmenistán se han sumado a los patrocinadores. 

51. Queda aprobado el proyecto de resolución 

A/C.3/69/L.20/Rev.1 en su forma revisada oralmente y 

corregida. 

52. El Sr. Sfregola (Italia), hablando en nombre de la 

Unión Europea, agradece al Senegal que haya incluido 

numerosos elementos nuevos e importantes en el 

proyecto de resolución, en particular en el párrafo 3. La 

prevención es clave para erradicar la fístula obstétrica, y 

la educación sigue siendo uno de los mejores medios de 

prevención. Es necesaria una educación sexual integral 

para transmitir a los jóvenes información y aptitudes que 

les permitan adoptar decisiones acerca de su salud y su 

sexualidad, así como para evitar la procreación 

prematura, una de las causas predominantes de la fístula 

obstétrica. La Unión Europea lamenta que esa 

importante cuestión no se haya podido incluir en el 

proyecto de resolución, y se propone seguir trabajando 

con todas las delegaciones sobre dicha cuestión, habida 

cuenta de su importancia en la protección y promoción 

de los derechos de las mujeres y las niñas. Subraya su 

apoyo a esa importante iniciativa y al Fondo de 

Población de las Naciones Unidas. 

53. Monseñor Grech (Observador de la Santa Sede) 

afirma que su delegación apoya el proyecto de 

resolución. La clave para acabar con la fístula obstétrica 

está vinculada al respeto de los derechos humanos de 

todas las mujeres. La delegación de la Santa Sede afirma 

su apoyo a una atención de la salud materna y una 

atención obstétrica de urgencia que sean profesionales, 

accesibles y de calidad, así como a la asistencia 

cualificada en el parto y la atención prenatal y postnatal.  

54. Con respecto a la salud sexual y reproductiva, los 

llamados derechos reproductivos, la planificación 

familiar y otras formulaciones, la Santa Sede reitera 

sus reservas, expuestas en mayor detalle en el informe 

de la Conferencia Internacional sobre la Población y el 

Desarrollo (CIPD) y la Plataforma de Acción de 

Beijing. En particular, el informe de la CIPD rechaza el 

recurso al aborto para la planificación familiar y niega 

que genere nuevos derechos a ese respecto. Su 

delegación entiende que género significa masculino y 

femenino únicamente y carece de otro significado 

distinto del uso habitual y general del término. La 

delegación de la Santa Sede seguirá colaborando con 

todos los agentes de la comunidad internacional para 

realizar contribuciones concretas e intensificar la labor 

orientada a erradicar la fístula obstétrica.  

55. La Sra. Murillo (Costa Rica), hablando en 

nombre de la Argentina, el Brasil, Chile, Colombia, El 

Salvador y el Uruguay, señala que esos países se 

sienten honrados de patrocinar el proyecto de 

resolución. A su delegación le habría gustado que el 

párrafo 4 hubiese sido más amplio y tuviese una mayor 

base empírica. La educación sexual es una cuestión 

muy amplia que incluye el desarrollo de relaciones 

respetuosas basadas en la igualdad de género y los 

derechos humanos. Su delegación se ha mostrado 

flexible en cuanto a dicha formulación y espera que los 

principales patrocinadores muestren una mayor 

flexibilidad a ese respecto en el futuro. 
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Tema 64 del programa: Promoción y protección de 

los derechos del niño (continuación) 
 

 a) Promoción y protección de los derechos del niño 

(continuación) 
 

Proyecto de resolución A/C.3/69/L.23/Rev.1: 

Matrimonio infantil, precoz y forzado 
 

56. La Presidenta dice que el proyecto de resolución 

no tiene consecuencias para el presupuesto por 

programas. 

57. La Sra. Kalamwina (Zambia) declara que el 

Afganistán, Albania, Argelia, Bélgica, Benin, Bulgaria, 

Burundi, Chipre, Costa Rica, Cuba, Eslovaquia, 

Eslovenia, Estonia, Etiopía, Filipinas, Guinea, Haití, 

Honduras, Hungría, las Islas Salomón, el Japón, 

Jordania, Kenya, Kirguistán, Liberia, Luxemburgo, 

Madagascar, Maldivas, Marruecos, México, Mongolia, 

Polonia, la República de Moldova, la República Unida 

de Tanzanía, Rwanda, San Marino, el Senegal, 

Seychelles, Somalia, Tailandia, el Togo y Turkmenistán 

se han sumado a los patrocinadores. El proyecto de 

resolución deja claro que el matrimonio infantil, precoz 

y forzado sigue constituyendo un obstáculo para el 

desarrollo, especialmente en los ámbitos de la 

erradicación de la pobreza, la educación, la igualdad de 

género, el empoderamiento de la mujer, la mortalidad 

en la niñez, la salud materna y la lucha contra el 

VIH/SIDA y otras enfermedades. El Gobierno de 

Zambia se compromete a poner fin a esa práctica, y el 

proyecto de resolución será un paso importante para 

que las niñas puedan desarrollar al máximo sus 

posibilidades. El matrimonio infantil, precoz y forzado 

se debe abordar de manera adecuada en la agenda para 

el desarrollo después de 2015.  

58. Existe una revisión del texto: en la segunda línea 

del párrafo 5, deben eliminarse las palabras “y niñas” a 

fin de ajustar el párrafo al lenguaje que se ha 

convenido recientemente en la Asamblea General, así 

como en muchos otros foros. Zambia insta 

enérgicamente a los demás Estados a que apoyen ese 

importante proyecto de resolución, que constituye un 

paso importante para erradicar el matrimonio infantil, 

precoz y forzado y que, de ese modo, mejorará las 

vidas y el futuro de millones de niñas. 

59. El Sr. Khane (Secretario de la Comisión) dice 

que el Ecuador, Eritrea, Malí, Nicaragua, Suiza, 

Suriname y Túnez se han sumado a los patrocinadores.  

60. La Sra. AlMuzaini (Kuwait), hablando en 

nombre del Consejo de Cooperación de los Estados 

Árabes del Golfo, señala que poner fin al matrimonio 

infantil, precoz y forzado supone un paso importante y 

que esos Estados desean promover los derechos de las 

niñas en todo el mundo. Los párrafos del proyecto de 

resolución relativos a la importancia de la educación y 

la salud son fundamentales y contienen iniciativas 

valiosas. Las delegaciones de esos Estados reafirman la 

importancia de la soberanía nacional a la hora de 

aplicar las disposiciones del proyecto de resolución de 

conformidad con la legislación nacional y los 

instrumentos de derechos humanos existentes.  

61. La Sra. Vadiati (República Islámica del Irán) 

afirma que su delegación se sumará al consenso sobre 

el proyecto de resolución. Sin embargo, le preocupa el 

hecho de que el patrocinador principal, el Canadá, 

necesite prestar más atención, en pie de igualdad y de 

manera imparcial, a otras dificultades con las que se 

enfrentan las mujeres y las niñas, como la eliminación 

de la violencia y de los asesinatos selectivos contra los 

niños indígenas y aborígenes, en particular las niñas. 

Su delegación deja constancia de sus reservas con 

respecto a la nueva tendencia a utilizar formulaciones 

de diferentes contextos y temas del programa en el 

contexto de la promoción y protección de los derechos 

del niño, por ejemplo, en el párrafo 5. También sigue 

mostrando su preocupación acerca del párrafo 7, que 

hace referencia a la consulta en curso sobre la agenda 

para el desarrollo después de 2015. 

62. Queda aprobado el proyecto de resolución 

A/C.3/69/L.23/Rev.1 en su forma revisada oralmente. 

63. El Sr. Holtz (Reino Unido de Gran Bretaña e 

Irlanda del Norte), hablando en nombre de Alemania, 

Australia, Austria, Bélgica, Bulgaria, Dinamarca, 

Eslovaquia, España, Estonia, Finlandia, Francia, 

Grecia, Irlanda, Islandia, Italia, Liechtenstein, 

Noruega, Nueva Zelandia, los Países Bajos, Portugal, 

Suecia y Suiza, dice que esos países se muestran 

satisfechos con el mensaje claro y equilibrado que se 

expresa en el proyecto de resolución de que el 

matrimonio infantil, precoz y forzado es una violación 

de los derechos humanos de las mujeres y las niñas, de 

que los Estados tienen la obligación de proteger los 

derechos de todas las mujeres y niñas y de que todas 

las partes interesadas deben trabajar conjuntamente 

para mitigar la pobreza y modificar las desigualdades, 

normas y estereotipos de género profundamente 

arraigados y las prácticas, percepciones y costumbres 

http://www.un.org/ga/search/view_doc.asp?symbol=A/C.3/69/L.23/Rev.1&referer=/english/&Lang=S
http://www.un.org/ga/search/view_doc.asp?symbol=A/C.3/69/L.23/Rev.1&referer=/english/&Lang=S
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nocivas que están vinculadas de forma inherente a 

estas prácticas deplorables.  

64. Sin embargo, les preocupa la eliminación 

inesperada y realizada en el último momento de una 

referencia importante a los derechos de las niñas a 

tener el control y decidir de forma libre y responsable 

sobre cuestiones relacionadas con su sexualidad, sin 

coerción, discriminación ni violencia, en particular 

habida cuenta de que durante las consultas oficiosas no 

se expresaron claramente reservas en contra de dicha 

referencia. La educación sexual integral es 

fundamental para que todos los adolescentes y jóvenes, 

especialmente las niñas, adopten decisiones positivas, 

responsables e informadas acerca de su sexualidad. 

Cuando no reciben esa educación, pueden quedar 

expuestos a la coerción, el abuso, la explotación, el 

embarazo no planeado y las infecciones de transmisión 

sexual, incluido el VIH. El matrimonio infantil, precoz 

y forzado no puede eliminarse sin reconocer, respetar y 

proteger los derechos de las niñas en relación con su 

sexualidad. La Tercera Comisión no hace justicia a las 

niñas si no reconoce que la falta de respeto de los 

derechos sexuales y reproductivos de las niñas 

constituye el núcleo de la cuestión. Esos países 

entienden que la referencia a las “mujeres” en el 

proyecto de resolución alude también a las mujeres 

jóvenes y las adolescentes. 

65. Monseñor Grech (Observador de la Santa Sede) 

dice que su delegación apoya todas las iniciativas 

encaminadas a poner fin al matrimonio infantil, precoz 

y forzado y acoge con beneplácito la aprobación del 

proyecto de resolución. Para terminar con esa práctica 

nociva, es preciso superar grandes desafíos, entre ellos 

la pobreza y la inseguridad, junto con algunas 

costumbres tradicionales. En ese contexto, su 

delegación reitera su posición con respecto a la salud 

sexual y reproductiva, también denominada derechos 

reproductivos o mediante otras formulaciones, según se 

expone en mayor detalle en el informe de la 

Conferencia Internacional sobre la Población y el 

Desarrollo y en la Plataforma de Acción de Beijing. Su 

delegación entiende que la palabra “género” hace 

referencia a “masculino” y “femenino”, según su uso 

general e histórico.  

66. El Sr. Elbahi (Sudán) señala que su delegación 

se ha sumado al consenso sobre el proyecto de 

resolución. Sin embargo, tiene reservas con respecto al 

contenido del párrafo 5. 

 

Tema 66 del programa: Eliminación del racismo, la 

discriminación racial, la xenofobia y las formas 

conexas de intolerancia (continuación) 
 

 a) Eliminación del racismo, la discriminación 

racial, la xenofobia y las formas conexas de 

intolerancia (continuación) 

(A/C.3/69/L.56/Rev.1) 
 

Proyecto de resolución A/C.3/69/L.56/Rev.1: Combatir 

la glorificación del nazismo, neonazismo y otras 

prácticas que contribuyen a exacerbar las formas 

contemporáneas de racismo, discriminación racial, 

xenofobia y formas conexas de intolerancia 
 

67. La Presidenta dice que el proyecto de resolución 

no tiene consecuencias para el presupuesto por 

programas. 

68. El Sr. Viktorov (Federación de Rusia) declara 

que Angola, Argelia, Burundi, China, el Congo, 

Eritrea, Etiopía, el Gabón, Marruecos, Mauritania, la 

República Democrática Popular Lao, Tayikistán, 

Uganda y Zimbabwe se han sumado a los 

patrocinadores. Durante la Segunda Guerra Mundial, 

millones de personas inocentes fueron víctimas de 

crímenes de guerra y crímenes de lesa humanidad, 

según confirmó, entre otros, el Tribunal de Nuremberg. 

La victoria contra el nazismo marcó un hito en la 

arquitectura mundial de los derechos humanos, dando 

lugar a la creación de instrumentos precursores, como 

la Declaración Universal de Derechos Humanos y la 

Convención Internacional sobre la Eliminación de 

Todas las Formas de Discriminación Racial. A pesar de 

esos hechos bien conocidos, se siguen produciendo 

intentos de negar la historia. ¿Cómo, si no, puede 

explicarse el empeño de algunos Estados por someter a 

votación el proyecto de resolución? 

69. En Europa, durante los últimos meses, se ha 

producido un aumento preocupante de monumentos 

erigidos en homenaje a los nazis, declaraciones de los 

días en que se celebra la liberación frente al nazismo 

como días de luto e intentos de declarar a quienes 

lucharon contra la coalición antihitleriana y 

colaboraron con los nazis como héroes nacionales y 

héroes del movimiento de liberación nacional, con el 

permiso o incluso el apoyo de las autoridades. Tales 

actos suponen intentos de falsificar la historia y una 

manifestación de cinismo y blasfemia contra aquellos 

que liberaron al mundo del nazismo. Además, 

constituyen actos delictivos, de acuerdo con el 

artículo 4 de la Convención Internacional sobre la 

http://www.un.org/ga/search/view_doc.asp?symbol=A/C.3/69/L.56/Rev.1&referer=/english/&Lang=S
http://www.un.org/ga/search/view_doc.asp?symbol=A/C.3/69/L.56/Rev.1&referer=/english/&Lang=S
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Eliminación de Todas las Formas de Discriminación 

Racial. 

70. Los patrocinadores del proyecto de resolución 

consideran que la glorificación de los implicados en los 

crímenes del nazismo es totalmente inaceptable. Desde 

que empezaron a trabajar en el proyecto de resolución, 

los patrocinadores se han esforzado por lograr que el 

texto sea más equilibrado y aceptable para las 

delegaciones. Su delegación considera que la 

aprobación del proyecto de resolución con el apoyo 

más amplio posible de los Estados Miembros tendría 

un efecto considerable para la eliminación del racismo, 

la discriminación racial, la xenofobia y las formas 

conexas de intolerancia. 

71. El orador da lectura a las siguientes revisiones 

orales: en el párrafo 43, la referencia al “párrafo  42” 

debe sustituirse por “párrafo 41”; en el párrafo 46, la 

referencia al “párrafo 42” debe sustituirse por 

“párrafo 43”. Asimismo, lee algunas correcciones 

menores de la versión en ruso del proyecto de 

resolución. 

72. El Sr. Shapoval (Ucrania) afirma que su 

delegación está convencida de que ninguna delegación 

apoya la glorificación del nazismo, el neonazismo, el 

Holocausto, el racismo, la xenofobia y otras formas de 

intolerancia, y condena el nazismo y el neonazismo, así 

como las demás ideologías totalitarias violentas, en los 

términos más enérgicos posibles. Los ucranianos 

continúan recordando a los millones de compatriotas 

perdidos como consecuencia de otro régimen 

totalitario, el estalinismo, y condenan a Hitler y a 

Stalin por igual. La Federación de Rusia debería dejar 

de glorificar el estalinismo y de promover el 

neoestalinismo. A no ser que el estalinismo y el 

neoestalinismo sean condenados de la misma manera 

que el nazismo, el neonazismo y otras formas de 

intolerancia, Ucrania no estará en condiciones de 

apoyar el proyecto de resolución. 

73. El nazismo, el neonazismo y otras formas de 

intolerancia deben abordarse de una manera apropiada, 

equilibrada y precisa. Es totalmente inaceptable e 

incorrecto manipular la historia y distorsionar su 

esencia a fin de llevar a la práctica un programa 

político agresivo, que es cómo está gestionando ese 

asunto la Federación de Rusia. Ucrania se opone 

firmemente al cínico intento de la Federación de Rusia 

de presentarse como defensora de la lucha contra el 

nazismo y el neonazismo mientras repite esos mismos 

crímenes contra Ucrania. La Federación de Rusia no 

solo ha anexionado ilegalmente Crimea y ha iniciado 

una guerra híbrida no declarada contra Ucrania, sino 

que también está apoyando abiertamente a diversos 

grupos neonazis rusos en las regiones de Donetsk y 

Luhansk de Ucrania.  

74. La política oficial de la Federación de Rusia tiene 

la finalidad de culpar a los demás, mientras que la 

propia Federación de Rusia está apoyando 

abiertamente a movimientos radicales y al neonazismo 

en Ucrania y en el extranjero. Los cosacos rusos de 

Crimea promueven abiertamente políticas 

nacionalistas, xenófobas y chovinistas. Cada vez 

resulta más peligroso hablar ucraniano en Crimea y en 

las zonas de las regiones de Donetsk y Luhansk 

controladas por terroristas. Los tártaros de Crimea y 

otros grupos étnicos temen abandonar Crimea debido 

al elevado riesgo de que se les impida regresar a sus 

hogares. La propaganda informativa arraigada en la 

conciencia rusa continúa alimentando el chovinismo, la 

xenofobia, el antisemitismo y las luchas étnicas. El 

mundo se quedó consternado por el protocolo secreto 

entre la Unión Soviética y Alemania en 1939, que dio 

lugar a la división de Europa y empujó al mundo 

entero a la guerra. El proyecto de resolución envía el 

mensaje equivocado a la comunidad internacional, en 

particular a la generación más joven, dado que se 

puede interpretar que otras ideologías totalitarias 

violentas pueden ser tolerables en algunas 

circunstancias. En ese contexto, Ucrania votará en 

contra del proyecto de resolución. 

75. La Sra. Divakova (Belarús) agradece a la 

Federación de Rusia que promueva sistemáticamente la 

importante cuestión de la lucha contra la glorificación 

del nazismo y la difusión de otras formas 

contemporáneas de racismo, discriminación, xenofobia 

e intolerancia. Su país comparte la preocupación 

expuesta en el proyecto de resolución acerca del uso de 

Internet y, en particular, de los medios sociales para 

propagar ideas sobre la supremacía racial y la guerra. 

Belarús pagó un alto precio por los crímenes de los 

nazis, puesto que una cuarta parte de su población 

murió durante la Segunda Guerra Mundial. El proyecto 

de resolución asigna un papel importante a los 

mecanismos de derechos humanos de las Naciones 

Unidas en la lucha contra la glorificación del nazismo. 

Todas las medidas a ese respecto deben aplicarse 

mediante alianzas entre los Estados, la sociedad civil y 

los medios de comunicación.  
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76. La sesión de 2015 de la Asamblea General 

dedicada al final de la Segunda Guerra Mundial 

marcará un hito importante para aunar los esfuerzos de 

todos los Estados por combatir todas las formas de 

neonazismo, extremismo, intolerancia y odio. Belarús 

apoyará el proyecto de resolución e insta a todos los 

Estados a seguir su ejemplo. 

Se levanta la sesión a las 13.00 horas. 

 


